
BASES DEL CONCURSO LITERARIO DE RELATOS CORTOS  

Solamente letras 
 

1. Puede concurrir el alumnado matriculado en el IES Santa Margalida durante el curso 2025 - 
2026. 
 
2. Las obras presentadas serán originales e inéditas. Estarán firmadas con seudónimo y en sobre 
aparte aparecerá el mismo seudónimo. También, en su interior, constará la identidad del autor/-a 
(nombre y apellidos, curso y grupo). 
 
3. Se establecen tres categorías: 
 
1ª) Alumnado de 1.º y 2.º de ESO. 

2ª) Alumnado de 3.º y 4.º de ESO y de FP Básica. 

3ª) Alumnado de 1.º y 2.º de Bachillerato y de Ciclos Formativos. 
 
4. Solo se podrá presentar una obra por alumno/-a. 

 
5. Todos los relatos tendrán un mínimo de una cara de un folio y 
un máximo de dos caras en dos folios separados. 

 
6. La letra deberá ser Times New Roman 12, a espacio y medio 
(1,5) y justificado. 
 
7. Para cada categoría se establecen dos premios: 

1er premio de 50 euros en forma de bono para material escolar o libros. Válido hasta noviembre de 2026.  

2º premio de 25 euros en forma de bono para material escolar o libros. Válido hasta noviembre de 2026.  
 
El jurado se reserva la potestad de declarar desierto alguno de estos premios o la de conceder 
cuantos accésits considere oportunos. 
 
8. Las obras se presentarán por triplicado (en 3 copias) en un sobre que se os facilitará en la 
Secretaría del instituto y adecuadamente grapadas; y estarán escritas, inexcusablemente, en lengua 
castellana. Una vez se os entregue el sobre y hayáis introducido en él las 3 copias de vuestro relato, 
escribid en un lugar visible a qué curso pertenecéis. 
 
9. La entrega de los relatos se realizará en la Secretaría del instituto y el plazo finalizará el 20 de 
abril. 
 
10. El fallo del Jurado y la entrega de premios se harán públicos el 23 de abril. 
 
11. Las obras premiadas y aquellas que se estimen oportunas quedarán a disposición de la Comisión 
Organizadora. Las restantes no se devolverán. Los relatos premiados serán publicados en la 
revista-anuario El Mirall del IES Santa Margalida. 

 
12.​ El hecho de participar en este certamen supone la aceptación de todas y cada una de las 
bases. 

 
 Departamento de Lengua y Literatura Castellana 
 

 
                           IES Santa Margalida, 10 de març de 2026 


